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DECRETO 2519/ 1968 de 25' de septiembre, sobre 
construcción de casa-cuartel para la Guardia ' CiVIl 
en Oropesa del Mar (Caste llón) . 

Examinado el expediente instruido por el ' Ministerio de la 
Gobernación para la constrm:ción por el régimen de «vivien
das· de renta limitada» de un edificio destin3ido -a acuartela
miento de la Guardia Civil en Oropesa del Mar (Castellón i 
y apreciándose qUe en el mismo se han cumplido los requísitos 
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministrob en su reunión del dia 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince d~ julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que 
establece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta 
\" dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
Certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación 
oportuna p!,!.ra la construcCión de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Oropesa del Mar (CasteHón), 
con presupuesto total de dos millones cuatrocientas noventa 
y cuatro mil novecientas ochenta pesetas con setenta y cuatro 
céntimos. ajustándOse al proyecto formalizado por el Organismo 
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po, y en la adjudicación de. cuyas obras se aplicará el proce
dimiento de subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley 
de Bases de Contratos del Est3ido, texto articulado aprob3ido 
por Decreto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin 
interés alguno, la cantidad de dos millones dento ochenta. 
y dos mil seiscientas setenta y cuatro pesetas .con siete cén
timos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de 
Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualida
des, a razón de cuarenta y tres mil seiscientas cincuenta y tres 
pesetas con cuarenta y ocho céntimos, a partÍ! del año mil 
novecientos sesenta. y ocho inclusive. con cargo a la: consig
nación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo 
mencion3ido en los Presupuestos generales del Estado, y el 
Ayuntamiento de la cit3ida 'ocalidac aporta la cantidad de 
doscientas diez mil trescientas seis pesetas con sesenta y siete 
céntimos, siendo el valor asign3ido al solar de ciento dos mil 
pesetas. 

Artículo tercero.-Por 101\ Ministerios de HaCIenda y de Ir 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje 
cución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M3idri<1 
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2520/1968, de 25 de septiembre, sobre 
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Llirl;ás del Vallés (Barcelon a), 

Examinado el expediente 'nstruidc por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción por el régimen de «vivien
das de renta limitada» de un edificic destinado a acuartela
miento de la Guardi3. Civil en Llinás del Vallés (Barcelona! 
y apreciándoSe que en el mismc se han cumplido los requisitos 
legales, a propuesta del Ministro de la Gobern¡wión y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a 10 dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta . y cuatro, que 
establece el , régimen de «viviendas dE' renta limit3ida». hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos, se autcriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación 
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Llinás del Vallés (Barcelona! , 
con presupuesto total de un millón seiscientas treinta y seis 
mil ochocientas veintiocho pesetas con setenta y cuatro cénti
mos, ajustándose al proyecto forrnaliz3ido por el Organismo 
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po, y en la 3idjudicación de cuyas obras se aplicará el proce
dimiento de subasta que prevé el artícul ) veintiocho de la Ley 
de Bases de Contratos del Estado, texto articulado aprObado 
por Decreto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco, 
. Articulo segundo.-De la suma· indicada en el articulo ano 
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará. SiD 
interés alguno, la cantidr.<:! de un millón trescientas cincuenta 
y tres mil seiscientas setenta y nueve pesetas con veinticinco 
gént1mos, de cuyo anticipo. que será satisfecho por el Bance 

de Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anua
lidades, a razón de veintisiete miJ<retenta y tres pesetas .con 
cincuenta y ocho céntimos, a ,.lartir del año mil novecientos 
sesenta y ocho inclusive, con cargo a la consignación figur!lida 
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los 
Presupuestos generales del Est3ido, y el Ayuntamiento de la 
citada localidad aporta la cantidad de doscientas veintinueve 
mil novecientas cuarenta y nueve pesetas con cuarenta y nueve 
céntimos para ayuda de las obras, siendo el valor asignado al 
solar de cincuenta y tres mil doscientas pesetas. 

Articulo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán lás disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Asi lo dispongo . por el presente Decreto, d3ido en M3idrid 
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2521/1968, de 25 de septiembre, sobre 
constr ucmón de casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Jaraíz de llí Vera rCáceres). 

Examinado el expediente lllStrUldo por el MinisterIo de la 
Gobernación para la construcción de un edificio destin3ido a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Jaraiz de la Vera 
<Cáceres), por el régimen de «viviendas de renta limitada», 
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales, a propuesta del Ministro de la Gobemación y previa 
deliberación del Consejo de Mjnjstro~ en su reunión del día 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que 
E'stablece el régimen de «viviendas de renta limit3ida», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos, se autoriza al M~nisterio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación 
oportlma para la construcción de 11'1 edificio destin3ido a casa
cuartel de la Guardia Civil en J araíz de 'la Vera (Cáceres). con 
presupuesto total de dos millones qUinientas ochenta y siete 
mil qUinientas noventa y cinco pesetas con catorce céntimos, 
ajustándose al proyecto formaliz3ido por Organismo técnico 
correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en 
la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedin+iento 
de subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases 
de Contratos del Estado, texto articulado aprObado por Decreto 
de ocho de abril de mil, novecientos sesenta " cinco. 

Articulo segundo -De la suma indicada 'en el articulo an
terior el Instituto Nacional de la lvienda anticipará, sin 
interés alguno. la cantidad de dos millones sesenta' y seis mil 
cuatrocientas treinta y cinco pesetas con setenta céntimos, de 
cuyo anticipo. que será' satisfecho por el Banco de Crédito a 
la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de cuarenta y un mil trescientas veintiocho pesetas con setenta 
y un céntimos. a partir del año mil novecientos sesenta y 
ocho inclusive, con cargo a la conSignación figur3ida para 
con~trucción de cuarteles del Cuerpo mencion3ido en los Presu
puestos generales del Est:;tdo, y el Ayuntamientr de la citWa 
localidad aporta la cantidad de cuatrocientas sesenta y cuatro 
mil doscientas once pesetas con tres céntimos para ayuda de 
las obras, siendo el valor asignado al solar de cincuenta y seis 
mil novecientas cuarenta y ocho pesetas con cuarenta y un 
céntimos. . 

Articulo tercero.-Por los MinisterIOS de HaCIenda y de la 
Gobernación se dictaran. las disposiciones convenientes en eje
cución ae este Decreto 

Así lo dispongo por el present.e Decreto, dado en M3idrid 
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2522/1968, de 25 de septiembre, sobre 
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Puente larra (Alava). 

Examinado el expediente instruidlo por el Ministerio de la. 
Gobernación para ·la construcción pOI el régimen de «vivien
das de renta limitada» de un '!difiGio destin3ido a acuartela.
miento de la Guardia Civil en Puentelarra (Alava), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera.
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinti
cuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 
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DISPONGO: 

Artíeulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley 'de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que 
establece el régimeh de «viviendas de renta limitadal>, hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación 
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Puentelarra (Alava), con pre
supuesto total de dos millones doscientas once mil cuarenta 
pesetas con cincuenta y seis céntimos, ajustándose al proyecto 
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la 
Dirección General. de aquel Cuerpo y en la adjudicación de 
cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta que p·revé 
el articulo veintiocho de la Ley de . B,¡¡ses de Contratos del 
Estado, texto articulado aproba<jo por Decreto de ocho de 
abril de · mil .novecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior el Instituto Nacional de .la Vivienda anticipará, sin 
interés alguno, la. cantidad d~ un millón setecientas noventa 
y un mil novecientas sesenta y dos pesetas con sesenta y un 
céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco 
de Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anua
lidades, a razón de treinta y cinco mil ochocientas treinta y 
nueve pesetas con veintiséis céntimos, a partir del año mil 
novecientos sesenta y ocho inClusive, con cargo a la consig
nación figurada para la construcción de cuarteles del Cuerpo 
mencionado en los Presupuestos generales del Estado, y el 
Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de 
cuatrocientas diecinueve mil setenta y siete pesetas . con no
venta y cinco céntimos para ayuda de las obras. 

Artículo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de ' la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO ' 

DECRETO 252311968, de 25 de septiembre, por el 
que se declar a de urgencia, a efectos de expropia
cfón forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento 
de Langreo (Oviedo) de los bienes necesarios pará 
la ejecución del proyecto de carretera de acceso 
al barrio de San Antonio (lnelasa), en La Felguera. 

El Ayuntamiento de Langreo va . a llevar a cabo el proyecto 
confeccionado por la Sección <!e. Vías y Obras de la Diputación 
Provincial para la construcción de una carretera de acceso 
al poblado de San Antonio (Inelasa) . en La Felguera, y soli
cita se declare de urgencia la ocupación de los bienes afectados 
por el mismo, a los efectos de su expropiación forzosa. 

Dicho proyecto · ha sido aprObado por el Organismo com
petente y durante el trámite legal de información pÚblica se 
produjo una reclamación que fué desestimada por la Corpo
ración municipal. 

Para el acceso al mencionado barrio, que tiene una poblar 
ción elevada. y al parque sindical que en la zona se ha cons
truido se cuenta únicamente con una via en deficientes condi
ciones pa.ra el tránsito, sobre todo de vehiculos mecánicos, 
y la Delegación Provincial de Sindicatos, Diputación Provincial 
y Gobierno Civil han expresado en sus informes la realidad 
de las dificultades actuales del tráfico hacia aquellos lugares, 
resultando apremiante la necesidad de ejecutar el proyecto 
de referencia. y. en consecuencia, procedente autorizar al 
Ayuntamiento de Langreo a que utilice el procedimiento pre
visto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropia
ción Forzosa en la ocupación de los terrenos necesarios, según 
cescripción que se hace en el expediente. 

En su virtud, a propuesta del Ministro. de la Gobernación 
y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se declara de urgencia, a efectos de lo dis
puesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. sobre expro
piación forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Langreo· 
(Oviedo) de los bienes necesarios, según relación' obran te en 
el expediente, para la ejecución del proyecto de carretera de 
acceso al barrio de San Antonio (lnelasa), en La Felguera. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veip.ticinco de septiembre de . mil. novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CANULO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos de La Coruñ a por la que se señala 
fecha para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas situadas en el lugar 
de Almeiras, del término municipal de Culleredo, 
afectadas por las obras de instalación de «Frigorí
ficos Conchado, S. A .» . . 

Por medio del pr.esente edicto, de conformidad con lo esta
blecido .en el Decreto 2854-':1964, de 11 de septiembre, y la con
secuenCla segunda del artlculo 52 de la Ley de Expropiación 
~orzosa, dé 16 de diciembre de 1954, se notifica a los propietar 
nos de las fmcas sItuadas en el lugar de Alineíras del término 
~unic!l?al de Culleredo, cuya ocupación es ¡;¡ecesaria para la 
eJecucIOn de las obras de instalación de «Frigoríficos Concha
do, S. A.», que a las once horas del día 28 de octubre de 1968 
se procederá a levantar sobre el terreno el acta previa a la 
ocupación de dichas fincas, previniéndoles que en el citado acto 
Podrán hacer uso de los derechos que al efecto les concede la 
consecuep.cia tercera del repetido artículo 52 de la Ley de Ex
proplacIOn Forzosa. 

Igualmente y en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 2 del artículo 56 del Reglamento de la expresada Ley de 
2·6 de abril de 1957, se les hace saber que hasta el momento' del 
levantamiento .. ~el acta p:evia pueden formular por escrito, 
ante la Comlsion Provmclal de Servicios Técnicos Gobierno 
Civil de La Coruña, las alegaciones que estimen cOIlVenientes 
a los . solos efectos de subsanar posibles errores que se hallan 
padeCIdO al relaCIOnar los bienes afectados por la urgente ocu
pación y sin carácter de recurso. 

La Coruña, 27 de septiembre de 1968.-El Gobernador civil 
Presidente accidental.-3.3B2-D. 

Relación de propietarias 

Herederos de doña Juana Suárez.-Parcela número 1, de 4.100 
metros cuadrados. Labradío. 

Gumersindo Romero Reboredo.--Parcela número 2, de 4.530. me
tros cuadrados. LabraulO. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION r¿,ela Subsecretaría por la que se 
dzspon~ la pUblzcación de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 19.114 
de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
r~ 19.114 de 1965, promovido por el Ayuntamiento de Puigcer
da. contra Resolución de ia Dirección General de Obras Hi
draulIcas de . 5 de septiembre de 196'5 sobre aprovechamiento 
de aguas denvadas del lago Malniu, término municipal de Ma
rang.es (Gero~a) la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
JustIcIa ha dIctado sentencia en ' 10 de mayo de 1968 cuya 
parte dispositiva dice así: ' 

. «Fallamos: Que debemos dese~timar y desestimamos el pre. 
sent~ recurso, segUldo a mstanCla del Ayuntamiento de Puig
cerda (Gerona) contra Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas de 5 de septiembre de 1965 revocatoria de 
concesión de aguas. Declaramos ser dicha Reso'lución, aquí im
pugnada, conforme a Derecho. Absolvemos de la demanda a 
la Administración General del Estado, y no hacemos especial 
imposición de costas.» 

Él ~xcelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el premserto fallo, ha dIspuesto con esta misma fecha sea 
cumplido en sus propioS términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. :n de julio de 1968.-EI Subsecretariú~ Juan Antonio 

Ollero. 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
dispone la pUblicación de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 2.925. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.9<25, promovido por don J osé de Luján Ruiz y otros contra 
resolución de este Ministerio de Obras Püblicas de 31 de mar
zo de 1966, resolutoria de recurso de alzada, deducido contra 
acuerdo de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 26 
de octubre de 196'5 por el que se aprobaron las normas para 
la contratación de personal, y de resolución del prQjlio Minis
terio fecha 5 de agosto de 1966, que desestimÓ. el recurso de 


